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Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio lta tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicufia

Dma. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION del Servicio Nactonal ele Loterías por
la que se eleva a d.efinitiva la autorización prO'lJisio.
nal concedida al Presidente de la Junta Prov1:nctaZ
de Vizcaya de la Asociación Española contra el Cán
cer para celebrar una tómbola de carácter benéfico.

Por acuerdo de este servicio Nacional de LoteIÍ88, fecha
17 del actual. se eleva a definitiva la auterizaciÓll provisional
concedida en 29 de noviembre próximo pasado al Presidente de
la. Junta Provincial de Vizcaya de la. Asociación Española. con
tra el Cáncer para celebrar una tómbola de carácter benéfico,
del 7 de dicietn0re de 1969 al 6 de enero de 1970. en Bilbao,
plaza de Inciauchu. con el fin Ele recaudar fondos con los que
atender en parte a los fines de la Institución, y en la que
habrán de expedirse 500.000 boletos al precio lile 2,50 pesetas la
unidad, debiendo sujetarse en su procedimiento a cuanto di&
pone la legislación vl~ente.

Lo que se hace publico para general conocimiento y demás
Q.ae corresponda.
M~ 17 de diclembre de 1969.-El Jefe del Servicio, Fran

cisco RodrIgue< Cirugeda.-6.488-E.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
Ignacio Fierro Viñas la' ocupación de terrenos de
dominio público en la zona mar,itimo-tefrestre del
término municipal de Felanitx (Mallorca) para la
construcción de sOldrium, esca-leras y senderos.

por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales' Marítimas, por delegación del excelen
tísimo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
IgnaciQ Fierro Viñas una concesión cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Saleares.
Término municipal: Felanitx.
Superficie aproximada: 52 mett'()s cuadrados.
Destino: Construcción de 8ofárium, escaleras y senderos.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Escalera de trazado y ancho variables e irre-

gulares. Escalinata de ocho peldaños y 90 centímetros de an
cho. Tres pequeños soláriums de plantas irregulares y escalo
nados entre si con una longitud de 16 metros, y ancho que varia
de 0,50 metros a 3,70 metros.

Prescripción: Las obras serán de uso público gratuito, de-·
biendo sefializarse como tal, en la forma que se indique por
la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 14 de noviembre de 1969.-El Director general, Mar

ciano Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marftimas por la que se concede a don
Antonio Gutiérrez Pei'Jl.ado la ocupación de terrenos
de dominio P1¿blico en la zona marítimo-terrestre
del término munici:¡i4l de San Fernando (Cádt2J
para la instalación de un cargadero de Qravas y
arenas.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelen~

t1simo set'ior Ministro de Obras Pl1blicas, ha otorgado a don
Antonio Gutiérrez Peinado una cencesión cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Cádtz.
Término municipal: San Fernando.
Superficie aproXimada: 4.680 metros. cuadrados.
Destino: Instalación de un cargadero de gravas y arenas.
Plazo de la concesión: Veinticinco afios.
Canon unitario: Cuatro pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: LInea eléctrica de baja tensión para una

grúa de almeja y dos cintas transportadoras para descarga de
arena.

Lo que se hace público para general eonocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1969.-El Director general. Mar

ciano MaIt1nez Catena.

DE
MINISTERIO

O B R A S PUB L I e A S;

RESOLUCION de la Novena Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala fecha para el le·
vantarniento de las actas previas a la ocupación de
las fincas qUe se citan, afectadas por las obras:
«Ensanche y ~jC1ra del firme de la C. N. VI, en
tre los pu1ttos kilométricos 181,434 al 225,267. Tra
mo de Tordesillas al límite de la provincia de Za
mora (Valladolid)>>. Termino municipal de Villar
dejrades.

Por estar incluido el proyecto de las obras más arriba ei
tadas en el programa de Inversiones del vigente Plan de Des
arrollo, le es de aplicación el articulG 20, apartado d), de la.
Ley 194/1963, considerándose impl1citas las declaraciones de uti
Udad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocu
pación de los bienes y derechos afectados. con los efectos que
se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For·
zosa de 16 de diciembre de 1954; en consecuencia,

Esta Jefatura, de conf-o:cmidad con el articulo 52 precitado.
ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos
afectados que figuran en la relación adjunta para que en el día
y hora que en la misma se expreS6Il comparezcan en el Ayun
tamiento del término municipal más arriba citado, al objeto
de trasladarse al propio terreno y proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, sig
nificándose que hasta dicho dia los interesados podrán formu
lar por escrito a esta Jefatura alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que hayan podido' padecer al re
lacionar· los bienes y derechos que se afectan.

A dicho acto concurrirán el representante de la Adminis·
traclón acompañado de un Perito, asi como el Alcalde de· la
localidad o Concejal en quien delegue, debiendo asistir los 1n
teresados personalmente (j bien representados por personas de
bidamente autorizadas, aportando documentos acreditativos de
su titularidad, pudiendo ser acompafiados de un Perito y No
tario si así lo desean, con gastos a su costa.

Valladolid, 19 de diciembre de 1969.-El Ingeniero Jefe re
gtonal----6.600-E,

RELACIÓN Q~E SE CITA

8 1 1Cereaes ......1.862dpe

Superficie Fecha. del leva.nta-.
aproximada Clase mIento de actas·

Número Nombre del propietarIo Domic1l10 que .e de
expropIa terrenos -

-
m' D. M. A. Hora

------ - - -- --
1 D. Eufeniano Pérez Luis ...... ........... Villardefrades ................ , 501 Cereales ,. ••o, 8 1 1970 10.30
2 Dla Bernarda Femán-dez Alonso ......... Mero ............. , ................. 154 Idem- ........... 8 1 1970 10,30
3 D. Amor Pinilla Cabezón .... ......... Idem ............................. , 1.49.5 Idem ........... 8 1 1970 10.30
4 ID. Ramón Cerdeira I Madrid 400 Idem ........... 8 1 1970 10.30
S ID. TIdefonso Pérez Ma:t~o~·· ::::::::::::::'1 Vi11ardef~~ea ..:·.::·:.::::::::::: 387 Idem ........... 8 1 1970 10.30
6 D. TIdefon.."io Pérez Mateos .....,.......... Idem ............................... 370 Er. ............ 8 1 1970 10.30
7 Ca llania de San Juan ,............. 1 em . .. ..... 1 970 1030

J
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Número Nombre del prupletariu Domicilio

SUl)erficie
aproximada.

que se
expropia.

Olase
de

terrenos

F~ha del levanta-
miento de actas

Ví1lardefrades .
Idem .. , , .
San Pedro de Latarce .
Villardefrades .
Plasencia. de las Armas .
Villardefrades .
Valladolid .

Méjico _ .
Villardefrades ..
ldero , .
Valladolid .
Idem , ~ ..
Víllardefrades .....•...••......
Idem ., .. ,.. , ~ .
r...eón .
Madrid , .

8
9

10
11
12

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
?5
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
3R
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

D.a Benita Pérez Calvo Villardefrades .
D. Aurelio de Castro Lorenzo Idem , .
D. Artemio Cano Manrique " "'1 Valladolid ...................•...
D. Rufjno Santiago Aguado o'.. Villardefrades !
D:lo Guadalupe Fernández Oonzález y

otros 0' •••••••••••••• 0'_ ••••••• ,......... ldem _ .
D. Daniel Martín Manríque Idem ' .
n,& Teresa Pérez Calvo .. Valladolid .
D.a. Celia Gutiérréz Argtiello Villar,defrades ..........••.•...
D. José Alvarez Cerezo AlInaraz .
D. Dámaso Ordaz de Castro Valladolid .
Cañada .
D. Daniel Martin Manrique .
D. Aurelio Cerezo Pérez .
D. Aurelio Cerezo Pérez ..
D. Angel Ordaz Rodríguez ..
O.a. Didia. Pérez Herrero .
D.a. Teófila Leal Ordaz ..
D.a. Mercedes Alonso Rodríguez .
D. Amando Fernández Ma.rtin ..
Viuda de don Filemón Cabello
Sobrante de Concentración Parcelaria.
D. Atilano Herrero Vega .
D. Leovigildo Mft.Cias Ramón .
D. Desiderio Abril Morán ..
D. Credenciano Castro Martin .
D. Numeriano Deza Pérez .
D.a Juana de la Guía García .
D.s Benigna Pérez Mateas ..
Cañada .
D.a Cándida Castro Martin Villardefrades ..
n.a Mónica Rodriguez Alvare7. IIdem ' ..
D.:l. Amalia Pérez Mateos . Villardiga (Zamora) .
D. Luis Cano Villardefrades .
Herederos de don Aurelia Cerezo Idem .
D. F'ran.cisco Fran·co Idem '•..
D. Wenceslao Pérez Idem ' ..
D. Fausto de Castro ,', , Idem , , .
D. Ramón Cerdeiia Madrid .
D. Amós Pinilla CabeZón . Villardefrades .
EXCIllO. AyuntaIniento .. ldem ~ .
0.& Victoria Blanco Domínguez Idel11 .

m'

1.072
412

2.281
570

276
228
344
2lW
110
295
40

224
211

5,367
1.970
2,B70

130
2,744

162
625
554

1.062
845

1.413
1.524

246
2,866
4.<150

25
4'52

1.176
4,255

354
500
215
273
252
87ü

1.612
484

96

Cereales ......
ldem
Idem
Idem

Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem

Cereales .....
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
ldem .
Prado .
Cereales .
ldem
Idem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldem

Cereales .

1

1denl .
Idem .
Idem ..

IIdem .,., ..••".
I Idern .
!Alfalfa ~ .

I~r~iiDe~·a·":
Cereales """
Idem .
Idem ,..•.

D. M. A.

8 1 1970
B 1 1970
8 1 1970
8 1 1970

8 1 197D
8 1 1970
8 1 1970
B 1 1970
B 1 1970
B 1 1970

8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
B 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970

S 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
S 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970
8 1 1970

Hora.

11),30
10,30
10,30
10,30

10,30
10,30
12,00
12,00
12,00
12,00

12,00
12,00
12,00
12,00
12,00
12,00
12,00
12,00
12,00
12,00
12,00
12,00
12,00
12,00
12.00
12.00
16,30

16,30
16,30
16.30
16,30
16,:m
16,3{]
16,30
16,30
16,30
16,30
16,30
16,30

L

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de diciembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vtas pecuarias del
término municipal de Medina de Pomar. provinCia
de Burgos

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacion
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Medina de Pomar, provincia de Burgos, y ..

Resultando que necesidades derivadas' de la concentración
parcelaria qUe se realiza en la zona dispuso la Dirección ~
neral de Ganadería la práctica de los trabajos clasificatorios
en las vias pecuarias existentes en el referido término, con
determinación de la superficie, trabajos qUe fueron realizados
por el Perito agrícola del Estado don SilVino María Maupoey
Blesa, redactando el oportuno proyecto de clasificación, segui
damente som.etido al trámite de expOSición pÚblica;

Resultando que por el Ayuntamiento de Med1na de Pomar
fué interesada la reducción de anchura en algunos tramos de
vías pecuarias e incluso su mtpresión:

Resultando que por el Ing'eniero agrónomo adscrito a la
Sección de Vias Pecuarias, que dirigió técnicamente los trabajos
de clasificación, se propuso fuera ésta aprobada según habia
sido proyectada:

Resultando que remitido 'el expediente a la Asesor1a Jur1dica
del Departamento 1nformó en el sentido de ser procedente su
aprobación en la forma propuesta por la Dirección General de
Ganaderia;

Vistos los articulas 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reg,lamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
el texto articulado de la Ley de Concentración Parcelaria de
8 de noviembre de 1962, Orden ministeria.1 comunicada de 29
de noviembre de 1956 Y los pertinentes articulos de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de jul10 de 1958;

Considerando qUe principalmente encaminada la clasifica
ción que se contempla a detenninar la superficie que ocupan
las vias pecuarias como bienes de dominio público o excluir
de la concentración parcelaria, por lo que de manera clara se
dice a raiz de disponerse su exposición al público Que no será
admitida ninguna petición en orden o variación, reducción o
supresión de cualquiera de dichas vías. no procede estimar los
deseos expuestos en tal sentido por el Ayuntamiento de Medina
de Pomar;

Considerando que llt clas1f1cac1ón ha sido proyectada según
previenen las disposiciones vigentes, habiéndose observado en
la tramitación 108 requisitos legales.

Eme Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e tn:k>rme de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Medina de Pomar, provincia
de Burgos. por la que se declara la existencla de las siguientes:
«Colada del valle de Manzanedo a Mertndas de Montija».-

Anchura: 10 metros.
«Colada a la Cerca».-Anchura: 10 metros.
«Colada de V1llamayor de Ouesta Urria».-Anohura: 6 metros.

El recorrido, direcció~ superficie y demás características de
tales vias pecuarias figura en el royecto de clasificación r~
dactado pOr el Perito agrícola de Estado don Silvino María
Maupoey Blesa. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan
to les afecta.

Segundo.-Desestitnar la petición del Ayuntamiento de Me
dina de Pomar en orden a reducir de ancl1ura y IUprealÓlJ1 de
vias peculLrlas.

Tercero.-:Esta resolución, que se pUblicará en el d301et1n
Oflcla! del Esta<!o. y en el «:Bol.lln Oficial. de la provincia
para general conoclm1ento, agota 1& na gubernativa, pudiendo,
los que se consideren ateetados por ella, Interponer recurlO de
reposición, previo al eontencIOS04dmI!Ú8tratlvo, en la forma,
requloltos y pla""" que llOfiala 01 artiCUlo 125 de la /JtJ9 de
Prooedlllllenlo AlImlnlstrallvo <le 17 de Julio de 1958, en arme>o


